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Córdoba, 01 de octubre de 2019

VISTO

La Resolución Decanal 723/2018 en la que se otorga suplemento por mayor
responsabilidad a la agente NoDocente María Belén OTTONELLO (Leg. 26732) en
un cargo categoría 2 del Decreto 366/06, por vacante porjubilación de la Directora
de Biblioteca de esta Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, y;

CONSIDERANDO

Que por EXP-UNC: 29242/2018 se sustanció el concurso por un cargo
categoría 2 del decreto 366/06 para cubrir la Dirección de la Biblioteca de esta casa
de estudios;

Que en el mencionado concurso fue designada como Directora del Área
Biblioteca a la Lic. Valentina LAFUENTE (Legajo 35257) a partir del 1 de octubre de
2019;

Que corresponde dejar sin efecto el otorgamiento del suplemento de mayor
responsabilidad otorgado a la agente NoDocente María Belén OTTONELLO (Leg.
26732 Cat. 366/3);

Porello,

- LADECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAASTRONOMÍA, FÍSICA y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO12: Dejarsin efecto el pago del Suplemento por Mayor Responsabilidad a
la agente NoDocente María Belén OTTONELLO (Leg. 26732) dispuesto por
Resolución Decanal 723/2018 a partir del 1 de octubre de 2019.

a P ARTÍCULO2”: Notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANALN' 565/2019
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Dra. SILVIA PATRICIA SILVETTI
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